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puesto, sobre jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios 
de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesio
nales (AISS), a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos declarar y declaramos la nulidad por su disconformi
dad a derecho del inciso final del artículo cuarto de mencionada 
Orden, concerniente al cese de la obligación del Estado de efec
tuar la cotización al Montepío de la AISS, prevista en el número 
tres del artículo segundo de la Orden impugnada, con la consi
guiente modificación de la disposición general recurrida en este 
particular y con la obligada consecuencia de que el plazo para 
formular la solicitud de jubilación a que se refiere el articulo 
sexto de citada Orden será el de treinta días siguientes al de la 
publicación de la Orden debidamente modificada en el "Boletín 
Oficial del Estado”; desestimando el resto de las pretensiones 
de la demanda y absolviendo de ellas a la Administración de
mandada. Todo ello sin hacer especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12536 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Alicia Tiemblo Díaz.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 
de febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.514, prmovi- 
dos por doña Alicia Tiemblo Díaz, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Alicia Tiemblo Díaz contra el Real Decreto tres mil sesen
ta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de 
diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12537 RESOLUCION de 26 de marzo de_1981, de la Sub
secretaría. por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Josefa Jayme Boindi.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.827, promovido 
por doña Josefa Jayme Boindi, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefa Jayme 
Boindi contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco, de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, sin 
entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.— El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12538 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Carlos Llord Sánchez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re

curso contencioso-administrativo número 509.429, promovido por 
don Carlos Llord Sánchez, sobre impugnación del Real Decre
to 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debémos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Llord Sánchez contra al Real Decreto nú
mero tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintinueve de diciembre, sin entrar en consecuencia en el 
fondo del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12539 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Amparo Riera Monserrat.

Excmos; Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.601, promovido 
por doña Amparo Riera Monserrat, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor;.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad opuesta por el Abogádo del Estado del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña Amparo Riera Mon- 
serrat contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la 
desestimación presunta del recurso de reposición a que estas ac
tuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el examen 
de fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a 
las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12540 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-adminisíralivo interpuesto 
por don Juan Fuentes Hernández.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de 
febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.473, promovido 
por don Juan Fuentes Hernández, en impugnación del Decreto 
3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Fuentes Her
nández, funcionario de carrera del Cuerpo General Auxiliar, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en con
secuencia, en la decisión del fondo del asunto ni hacer imposi
ción de las costas causadas en este proceso a ninguna de las 
partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12541 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981. de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Segú y Marti.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
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recurso contencioso administrativo número 510.021, promovido 
por don Pedro Segú y Martin, sobre impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo promunciamiento es del 
siguiente contenido:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Pedro Segú y Martín contra el Real Decreto tres mil sesen
ta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de 
diciembre: sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12542 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Mercedes Santos Andrés.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
enétro' de 198] por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contenciosoadministrativó númeró 509.539, promovido 
doña Mercedes Santos Andrés, sobre revocación del Real D.ecre 
to 3065/1978. de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento ee de) 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Mercedes Santos Andrés oontra el Real Decre
to tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintinueve dt diciembre, sin entrar en consecuencia en el londo 
del asunto ai hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12543 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Dolores Sempere Ortí.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de 
febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 309 532, promovido 
por doña María Dolores Sempere Orti, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1970, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores 
Sempere Orti, funcionaría de carrera del Cuerpo General Auxi
liar. contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin entrar, 
en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto ni hacer 
imposición de las costas causadas en este proceso a ninguna de 
las paites litigantes.»
  Lo que comunico a VV. EE.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos Sres. ...

12544 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Lucas Cabrera Revilla.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con techa 5 de 
febrero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Supreipo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 920. promovido 
por don Lucas Cabrera Revilla, sobre revocación del Real De
creto 3085/1978, de 29 de diciembre, por el que se prorroga 
el plazo previsto en el mismo hasta ul 30 de junio de 1979, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenori

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi 
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Lucas Cabrera Revilla, contra ei Real Decreto 
tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho,x cíe 
veintinueve de diciembre, sin entrar en consecuencia en el fondo 
del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid. 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Srés. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

12545 ORDEN de 29 de abril de 1981 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Eril, con Grandeza de España, a favor 
de don Alonso Alvarez de Toledo y Mencos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido 
a bien disponer que,, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin periui- 
si de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
titulo de Conde de Eril, con Grandeza de España, a favor de ion 
Alonso Aivarez de Toledo y Meneos, por fallecimiento de su 
hi'o, don Iñigo Alvarez de Toledo y Meneos.

Lo que comunico .. V. E.
Madrid, 29 de abril de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12546 ORDEN de 29 de abril de 1981 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Suceción en el título de 
Barón de Casanova, a favor de don Jesús Jofre 
y Gallego.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Reiy (q.D.g.), ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente r demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de meior derecho, Real Carta de Sucesión en el ¡,'tulo 
de Barón de Casanova, a favor de don Jesús Jofre y Gallego, 
por fallecimiento e su padre, don Jesús Jofre y Belda.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 29 de abril de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12547 ORDEN de 29 de abril de 1981 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Santa Marina, a favor de don Ramón García-
Menacho y Osset.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero le meior derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo 
de Marqués de Santa Marina, a favor de don Ramón Garcla- 
Menacho y Osset por fallecimiento de padre, don Vicente Gar- 
cia-Menacho y Atard.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 29 de abril de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12548 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Jaime de 
Mora y Aragón, don José Xiville Masriera y don 
Gonzalo Fernández de Córdova y Moreno en el 
expediente de rehabilitación del título de Marqués 
de Preux.

Don Jaime de Mora y Aragón, don José Xiville Masriera y 
don Gonzalo Fernández de Córdova y Moreno han solicitado 
la rehabilitación del titulo de Marqués de Preux, lo que, de


